
      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUB LICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
DENOMINADA 

“Inmobiliaria Jormika S. A.” 

1.—- Mediante eScritura pú administración de bienes in- 
blica otorgada ante el Nota 
rio 20. del Cantón Milagro, 
Ab. Piero Aycart Vincenzi- 

ni, el 31 de octubre de 1978, 
se constituyó la Compañía 
Anónima denominada (INMO 
BILIARIA JORMIKA S, A.”. 

Esta escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 30 de 
Noviembre /78, de folas 
30.652 a fojas 30.664 NO, 
6.492 y anotada bajo el No. 
23.638 del Repertorio, — 

2.-— CoOmparecieran al o 
torgamiento de la escritura 
mencionada. los siguientes se 

 fiores: George Kury Assaf, 
Michel Kh0ury ASSaf, Kamel 
Kury Assaf Riad Assaf Na- 
der, Wilson Morán Jácome, 
Todos ecuatorianos, domicilla 
dos en la ciudad de Guaya- 
quil. — 

3.— La compañía se deno- 
mina "INMOBILIARIA JOR. 

MIKA S. A.”, y Su plazo de 
duración es de cincuenta 
anos, — 

4.-— El domicilio de la com 
pañía es la ciudad de Gua 
yaquil. — 

5.— La compañía tiene por 
Objeto y como única finali- 
dad la realización de toda 
elase de actividades concer- 
nientes a la Compra. venta y 

  

muebles. Se deja estableci- 
do que el objetivo de la com 

pañía no es el de ejercer el 
comercio, pOr lo tanto no 
podrá dedicarse a actividades 
mercantiles. o. 

6.— El capital social d 
la compañía es de SEIS" 
CIENTOS MIL SUCRES di- 

vidido en seiscientas acciones 
erdinarías y nominativas de 
un mil sucres cada una. 

7.— El capital social de la 
compañía se encuentra ínte- 
gramente suscrito y pagado 
en un 50% en numerario, 
según consta del certificado 
de cuenta de integración de 
Capital otorgado por el Ban 
CG) de Londres. El saldo se: 
rá cancelado en el plazo de 
un año. ro 
8.— El gobierno y adminis 

tración de la compañía se 
realiza a través de la Junta 
General de Accionistas, el 
Presidente y el Gerente. --- 
La representación legal, judi 
cial y extrajudicial de “la 
caombañía la ejercerá el Ge: 
rente. — 

9.— La escritura pública 
de constitución simultánea de 
la compañía anónima denomi 
nada "INMOBILIARIA JOR- 
MIKA $S. A.”, fue aprobada 
mediante Resolución No. 
9314 expedida el 21 de .... 
Nov./78 Inscrita en el Re- 
gistro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 30 de Nov./78 
de fojas 30.647 a fojas 30.651 
No, 6.491 y ang'ada bajo el 
No. 23.637 del Repertorio. 
LO QUE PONGÓ EN Co: 

NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES Dg 
LEY. 
Guavaul Diciembre 10. 

de 1978. _ 
Abg. JOSE MARIA PALAU 

OSTAIZA, 
Secretario - 
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